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31 U FROVINOÁ. DE £E0H 
¿Py&BTBNCIA OFICIAL 

* Í..;«H,W r¡Tift Ion Akaldea j Swre-
toríue r -«íti&a urmisrAa dsl JJOLKTÍW 

(¡ü-a M ií]d laa v^aiplar ftB «I títíú 

tu. íl rMito tíel ACJífiro tíijTiifiat-e; 
. IMI Dí¡eí9É:irio3 auidaráa da eonaar-

i-:.* ijioiju.-tsifcj ííolutuionailoa ord^; 

i.»e csbíri íiriüüaMí r-ád̂  aña. 

SE PLBL1CA LOS LUNES, Ü1EKC0LESJ VIEIUNE^ 

Se stwcribí! ta IB Contaduría de la Dipotación proTincial, íí' cuatro p*-
Sdí.tí! tiiíicusaís Cíístiísos eJ trimestre, echo pesetas al eeratístre r quince 
\)e5í)taa ÍÜÜSO, &lospr.rticulareB, pagad»» al solicitar la auacripción. Los 
pagoE ii« íuer'a dfl la capital m harón por libranza del- Giro mutuo, admi-
íiéudoKó feúlo SdUoa «u liw ouíiiiripciones do trimestre, y únicament* por la 
fracción de pésela cju» re?ii¡U. Las Buacripciones atragadar at cobran 
con ainnehto proporcional. ~ , , . . - . 

Loa Ayuntamientos de esta provincia abonarán V suscripción con 
arreglo á la epcalii inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loa números de ente BOLHTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de, 1905. .. 

Loe Juzgados municipales, sin díatmeión, diez pesetas ataño. , 
; I-túmeros sueltos veiníiciuco céntimos de petieta. -

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros • 

SS. M M . el R E T Doc Alfonso X I I [ y la REIKA Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G-.) continúan sin ooredad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan todas las demás personas de la Au
gusta Real Familia. v 

(C'tctto del di» 2 do Diciembre de 1906) 

COMISION M I X T A DE R E C L U T A M I E N T O 
D E L E O N 

Señalado une ve cupu puta el reeuiylezo de 1905 por Real decreto de 15 de 
1 loe'corrieiites, que'.;i¿jó:BÍn efecu la disuibuoión dei c(jntirigeote;fijado 

' - par él de ÜO'.dd SepUe.mbi* del «ño anterior, y procliémlas las operacio
nes qüo determTua^rcap'i'tülu X V I do l« vigente ley de Réclutsmiento, 
é ccDtiuuseíou sa.pubíiCkO'ii cooformitiitd.ul att. i64,.el réparticnieDtp 
furiiiiido Bütre.'lóB Aíuútámie . i t08 'do lii provincia que' ciinstituyeS "loa 

. Cujas de Recluta-de Leóo, bum. 92, ji.Astorga, i.um. 93:-, •. 

CAJA DE RECLUTA DE LEÓN, NÚM. 9¿ 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A V E C I L L A 

' Ayuntamientofl; 

Soldados 
de loa 

artículos 

de la Ley 

L a V c e l l l a . . . . 
BóBar.'.'..: .'• • • • . • < • •.'. 
CármeDes 
La E r c i o s . . . . . . . . . . . . . . . 
L a P(.!u do Oc.rdúti . 
La Robla.. 
Miitalloiiü' yegkitenett. 
Rodiezmo.'. 
Sta.Colimbo doCorueñi 
Vel i le lupijeros . . , . . . . . . 
Valdépiélígo-•.". . 
Valdetejii. ' . . . . . . 
V<?í3;acervf;i'H . . . . . : 
V e g a q n e n i n d u . . . . . 

. Totales... 

10 

REPARTIMIENTO 

0796 
674í> 
1818 
m48 
78¿2 
S84! 
9719 
884 
4E.9') 
R64I 
702o 
405 

186 6ó:33i)3! 

Déci-
Reŝ on-
sabili-

dad 
cupo 
defini-
.tivo 

05 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispeuiciones de las autoridades, excepto IAP <m« 
sean ¿instancia de parte no pobre, BB insertarán oficial-
mente; nmmtemo cuaiquier anuncio coaceraicnte al fior-
Ticio nacional que dimane de lu mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de jeinte céntimos 
de pefiets oor esda hnw de insérción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión proTincial, fecha 11 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de" la Diputación de 20 de No-
Tiembre de dicho año, y cuja circular ha' sido publicada 
en loa BOLHTI.NBB OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonaran con arreglo a la tañí* que en mencio
nados BOI.HTIWKB Re inserta. . 

Ayuntamieatos 

Soldados 
de los 

artículos 
31 y 152 

de la Ley 

REPARTIMIENTO 
R«8pon. 
sabili-

dad 

C U P O 
defini-
Uvo 

P A R T I D O J U D I C I A L D E LEÓN 

Leóo 
Armunia... . .-. 
Carrocera.. . . . .". 
Cimanes del Tejar 
Cuadros . 
Chozas de Abajo 
Garrafe. 
8r8def<<s . . . . . . . . . . . • . . 
M a n s i l l a l a s M u í a s - . 
Maosilla, M a y o r . i i -Vr 
OuzoDilIn.. . . . *.; 
Rioseco (ie.Tiipia 
SaoíAodré.i.Rab.inodo/^. 
SaDtoVeuia la Valdoocint 
Sariepós.' . . . .T . ' . . ."i 
'Valdefrespo,. 
Volvérde'del OamiooH:': 
Vega de L.fauzoues. . . . . 
Vciías del íCoDdado. ' : . . . 
V i l l a d a n g ó s V . . . ; ; . .V 

.Villoquilirribce.. . . V ; . . . " 
Vil lasabariego. . . . . . . . . . . . 
V'iliaturiel 

10? 
6 

-'-.10 
: V i 
V 1H 
'.15 

'»"'8 
39 
10 

. -<! 
' ~¡ 

v I I 
;lt i 

' l i 
"9 

• 2 
14 

;•'; fi 
.; 2b 

6 
, 16 
. n 

u 

8315 
1077 

SI 29 
5687 
6745 
2693 
8103 
70Ü3 
5129 
4051 
459(1 
8611 
8206 
2 51 
1616 
3770 
9180 
7o64 
7822 
1077 
6206 
4309 
»180 

2 
4 

•• .5 
. 7 

Q 
2 

14 
.'..4 

1 
2 
4 
6 
ñ 
3 
7 
5 
2 
9 
2 
6 
3 

• 5-

: Totalts:. 406 .142|6227l ; •. 142 • ;4 '.1..»'. . . I M 

P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D E P A R E D E S 

Udriax.'de Pirndss. . . . . 
B a r r i o » de L u n a . . 
Cibri iUnne. . ' . . 
Ciítnpb de Uí Lomba. . 
Láncnrn . . . . 
Lns O m a f i i . ü . . . . . . . . . 
Paliieiosidel Sil . . . . . . . 
R i e l l o . . . . . . . . . . 
Kan kmilmio 
Santa Mnrifl de Ordás. 
Soto y, A t r i í o . . . . . . . . . 
Vtildfparriario... . . 
Y c g u r i e n z a 
V i l l a b l i n i ; . . . . . . . . . . . . 

Tota les . . . . . . 

24IQ 
5129 
5129 
5129 
W l » 
8841 
1616 
3770 
0794 
2151 
3770 
8841 
5159 
86 i 

208! 7>¡0H78 73 

-ll ." 
4 
3 
4 
6 
4 
4 
7 
» . 

•4 ' 
7 
4 
3 

• w 
.4%. 

m 
• m 

73 

BBS 



mm 

Ayuntamientos 

Soldados 
de los 

artículos 
31 j 152 

de la Ley 

REPARTIMIENTO 

Déci
mas 

Respon- C U P O 
sabill 
dad 

defini
tivo 

PARTIDO. J U D I C I A L D E R I A ÑO 

Kiañü 
Acebedo.. . . ' . 
Boca de Huergaoo. . . . . 
Buron 
Cistierna.. 
Crémenes 
Lilio 
Maraña 
Osej» de Ssjambre.. . . . 
Posada de Valdeón . . 
Prado 
P r l o r o 
Reoedo de Valdetuejar. 
Reyero 
S a l a a i o n . . . . . . . . . . . . . 

. V á l d é r r ü e d i i . . - . . . . . . . . . 
V e g a m i í u . . . ' . .••;>. 

3232 
40hl 
4848 
5667 
3770 
8206 
9180 
0538 
4590 
,7025 
7->b4 
o l ü » 
•2154 
lf.77 
Hl/W 
9 80 
9180 

Totalu.. 194 68|li94 • 68 

P A R T I D O J U D I C I A L D E SAHAGrÚN 

6 
•1 
10 
4 
8 
6 
5 
1 
2 
1 
2 

4 
2 
3 
5 
5 

•'.Sihs'gúQ..'. 
A lmanz ' j . . . . ' 
Bercianos del Oamitio. 
Culzáda 
Danalejae. . . . . : 
OastroiBUdurra 

•péalrotierra; . . . 
c e » . . 
C e b a ü i c o . . . . . . . . . . . . 
Cabillas de R u e d e . . . . 
E l Burgo.. . . . . . . . . . . 

..Escobar de'Campos..;.,. 
iHIléguil los . . . . . . . . . 
Gordaliza del P i n o . . . . 
'Grajálde.Campos. . . . 
. Joai'a... 
J o a r i i l a . . . . . . . . . . 
La Vega de Almanza. . 
Sahelices del Rio..-. .*.. 
Sao ta .Cris ti u a . . . . . ¡ . . " 

'. V á l d é p o l ó i . ' ; ? . . . . . 
. Vallecillo. . . " ; : ; > . ^ 

Villaraartiode D, Saocho 
-ViUamizar. .;..•..*••...'.'..'; 

''Villá'raól;. r. ' i V i ; : . 
-: V i l l a m o ' r a t i e l . y : ' . 

VillaseláD...-. 
. Villnverde deArcoyos. 
' . - V i l l a z a n z o . ' . ; . . i . 

-21 

'.'.11 
r10 
"21 
; l i 

u 
, i ' 

. 'a 
13 
: 3 
•10 

: -a 
••' 6 

1 10 
21 

. >»J 
7 

. 12 

*.';. 3 
MI 

3770 
0538 
7025 
7-.6J 
7025 
3512 
053H 
8611 
512» 
3770 
8641 
7025 
8641 
0538 
5667 
0538 

129 
7564 
1077 
5129 
3770 
7564 
4590 
2154 
0538 
0538 
8«4I 
7025 
8103 

68 

8 
• 1 

» 
1 
1 
1 
1 
4 

• 4 
7 

" • 4' 
1 
4 
1 
4 
1 
4 
2 
2 
3 
7. 

.: 2 
.8 

« ,4 
x l 

1 
i 

"•1 
• :3 

lotales. i . . 2 2 5 .79|0384 •' 79 * - •'• 80: 

P A R T I D O J U D I C I A L D E V A L E N C I A D E DON J U A N 

iValeoCM de Don J u a n . . . 
'• Algodefe. :.*. . . . . . . .". i . ' . 
. A r d ó n . . . . . .'. 

Cabrero» del Rió . . ' . , 1 . . . .. 
. C a m p a z i S . . ; . ; . ; . . . . . . . 
Campo.(le Villavidél .... . 

;: 'Costiíf . . ié, .; . . í .v.v. .V;;1 
• Castrofuerte . j . . . . ; . 

Cimaoes de la .Vega . . . . . 
Corvillos de los.Oteros.. 

"Cubillas dé los Oteros: , 
•.PiiMbó'íl'e.te'yég»:.'.'.»" 
•'Puentes de-Corbajal.. 

G o r d O D C l l l O . ; . . . i . ' . . . 
•' Guse;. dos. los Oterdn.'.... 

Izogre 
Matadeon de les Oteros. 
M a t a n z v . . . . . . . . . . . . . 
Pajares de los Oteros... 
S . Millan los Caballeros 
Saotes M a r t a s . . . . . . . . . 
Toral de losOuzmanes.. 
V a l d e m o r a . . . . . . . . . 
Valderas 
Valdevimbré. 
Valverde E n r i q u e . . . . . . . 
Villabraz 

11 

1 
... » 
. 4 
. 5 

4 
6 

""'•6 
: 7 
, 6 

7 
."'.8 

12 
4 

12 
.7 
8 

. 4 
2 

19 
« 
1 

1» 
15 

3 8641 
0538 
2154 
¡6 ¡6 
4051 
7564 
4051 
¡077 
8103 

2 4590 
1077. 
4590 
0638 
2154 

:j 14051 
4<2I54 

4590 
2 8103 

4051 
7025 

6 6745 
1077 
3512 

6 6745 
2693 
3512 

1 7Ó64 

AyuntamientoB 

Viliacé 
Villjdemor de la Vega. 
V i l l a f e r . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a h o r n a t o . . . . . . . . . 
Villamiindos 
Vil lamañán. 
VilIsDueva Manzanas.. 
Villaqucjida 

Tctules 

PARTIDOS 

Soldados 
de los 

artículos 
31 j 152 
de la Ley 

6 

REPARTIMIENTO 

8103 
4ÓSI0 
4051 
3512 
7564 

3 8641 
7564 
1077 

Déci-

247 86|7668 86 

R E S U M E N 

Respon
sabili

dad 

C U P O 
defini

tivo 

La V e c i l l a . . . . . . . . . . . 
L e ó n . . . . . . v . " 
Muims do Paredes . . . . 
Riaño 
S u h a g ú a . . : . . . . . . . . . . 
Valencia de Doo Jonti. 

• T o t a h s . . . . . . . . 

186 
406 
208 
194 
22o 
247 

'•1.4rt6 

65 3393 
0227 
0676 
1494 
0384 
76C8 

614|9842 

6 
•14-> 

7S 
.68 
79 
86 

515 

86 

65 
143 
73 
68 
80 

' 86 

515 

SORTEO DE DECIMAS 

A Y U N T A M I E N T O S 

Xa, V o c i l l a . . 
X a Roblo. 
Vegaquemada., 

\' Número 
de décimas 

de cada 
-rAyúnta-
' miento 

Número' obtenido -
a el sorteo para determioar 

la responsabilidad 

Res-

Eonsa-
ilidad 

112. 19. 2.4. 20. 7 2 
lo 16 rj 9 10 14 b 18 3 

¡ 8 P . t i r . . 8 ; - . l i , 18,.- 'ft 1 <1 
Cármenes. . 
Cistierna .l. 

7 16. i . 5, 10 8. 7. 2 
-3.' ¡3. 1. 9 

La E r c m u . . . • 
Valdepielago. 

!2' ' • V. 
.|!...b, 10. 8. 4. 7. 9 6, 3 

Matallana... i- 9. 
Saota. Coloraba,de Coroefio.) -9 
V á l d e l u g u e r o s . / . . . . .-.1X • '4. 
•VaMétej a...'. i . . . . . . i . • 8 ; 

114, 10.16. 30, 11, 2 3 , 9 , 8 . » 
í o 19 7 1 17 2 i 4 29 15 

113..13: 28. 2 
| | 2 >i> 21 27 3 24 6 26 

La Tola ;.ie G jrüóii.' 
Barrios deXiioaY. v 

' 6 .4 .9 2 
1!, !0. 5. 7. 3, 8 

Vegacervera. 
R r i o r o : . . . . . . 

- i7r3; '2:aK'¿:L; ' 
10 6 1 4 9 8 

León.';'; i . 
Cuadros.. 

id,.9.'4 ,.. 
7 10 2 S. 

A r m u u i a . . . . . . . . . . 
Cimuoes oel Tejar. 
0:>z(iuilla.:.... ¿ . . ' ; 

o 
1 4 7 2 3 

.110. 9 ,8 . 6 
.CaiTocerá;.. 
Santa Mafia 
R i e i i ó . ; ; . ; ; 

de OtdásV. 
•If.v'O 
y 5 
4 7 8 

3 6 / 

Choz';» dé.Abajo 
GT8df)fe¿..V. . .V 

9 3 
14. 1.6. !0: 5. 8. 7, 2 

G a m f s 
S a ñ t o v ó o i a . . 
Rioseco de Tapia.. 

W • 111, 5,'8,>19, .I4, 6, .17;3,-9 
2 120 2 
9 12 4 1 13 18 15 16 7,10 

Ma08illa.de los ilalas.: 
Mañsilla.Máyór. . • . ' . . . 

i4. r..lu. 2. 7, 6. -
P 8 3 5 ¡ 

San.-Andrís del Rabanedp:, 
Végss.déi ' Condado .'.;..;'.;. 
Vi l ladaogos . . . . - . . : . - . ' . . . . 
Vi I lawib ariego.,..,.-.;.'V¡.'.'.; 

7 9 6, 14 17, 4 18 14 
8 19 10 16 2, 3, 7 1, 13 
1 20 
4 12 M 5 , 8 

] 
2 
2 
1 
4 
3 

:Sáriegoá.<. . ; 
Las Umsfia?. 

1 I * 
9 8 3 ! 10 2, 9 8 ,5 7 

Valdefresno.. 
Villaqnilamb.'1' 

¡8, 3. 10 V 
U 9 4 7 2 6 5 

Vega de lufauzones... 1 . 8 
Corvill<iS dis los O'.eros. . . . . ¡ '.4 
San MilUn de los Caballeros! .8 

'8 5 18 4 la U, 12, á ' 2 
113. 10. 6. 17 i 3 
116, 7, 19. 2.11.20. 1. 14 I 1 

Murías de Paredes. 
Valdesamano 
Villablmo 

2 ,9 12 
•»: V H 1 . 5. 6. 8. 2. 10. 13. 14. 1 i 
9 119. 18. 7.20. 3. 4. 17, 16,151 

Cabritlanes... 
Campo dé la Lomba. 

¡6, 2 ,9 , 4, 3 
11.10, 8 , 7 , 5 

http://Ma08illa.de


AYUNTAMIENTOS 

PaUcios del S i l . . 
S0U1 y A m i ó . . . . a 
VeifariaDZH. 

Número 
de décimas 

de cada 
'Ayunta
miento 

Número obtenido 
en el sorteo para determinar 

la responsabilidad 

8, 10, 3 
l . 6, h, 7, 9, 4 

lie»-
ponsa-
bilidad 

B i i ñ o . . . . 
Crémenea.. 

7, a, 8 
5,6, 1,3. 10, 4,- 9 

Acebedo 
Boca do Huérgaoo . 
Kencio. 

i7, 5, 9, 4 
la, I . S, 3 
!6, 10 

Burón 
Cebanico. 

!9, 10,3. 4. 7 
¡1, 2 8,5, 6 

• Oseja-'ae S:iiambre. 
- Posada de Valdeóo. 
P r a d o . . . . ¿ . . . . . . . 

'Reyrro. •.. 
Salamou. 

1 .lio- -. • 
9 ' 15. 1; 9, 4, 7, 3. 6, 8, 2 

• S a h a g ú o . . . . 
Calcada. . . . 
tMlefruillos • •V 
Banv.anoe del C u m i c o . . . . . : , 8 
G n o a l e j a e . : < . 8-
Villamartin de Don.Sancho!: 4 
Castromndarra: . . . . 
E l Burgo 

'.Campo de Villavidel. 

3 . ¡2. 18. 7 ' . - i 
9 !!9, 14,4, 11. 17, 1,20, 9.3!. 
8 !8, 5, 15, 16, tí, 10. 12, 13 I 

Cea 
Valdepolo.. . . . . . . . . . . 

. Vallnverde de Arcayos. 

Cubilhis de Rueda. . . . 
Xa V¿(j3 de Almanza.' 
SaheliceB del R i o . . 
Vallecilio... 

E?cobar. . 
Santa CiistiDn., 
Santas Martas/: 

Grsjal de Campos.' 
Joarilla. . . . . . . . . . . . 

ó ; "17. 4.8. 6. 5 
5 •' " ií!, 9, 1, 3, 10.. 

VHíira izar.,. 
• VillaeeHn'.'v 

ViHiizhnzo.v 

2 6, 19 > 
9 - ó, 14, 1 ,20,15:17,3, 18, 13. 

•9^ ,-2,4,9, ¡ 6 , 7 , 1 2 . 11,8. 10 ! 
Valeucia de-Uon Joan. 

• Oubrerbs del. R i o . . ." 
¡2, 8, I , 4, 10, 9, 3, 8, 7 
ó 

A r d o o ; . . . ; . . . - . . ; ¿Ti l 
' VilláoiVva .de'las Mátiz'nasl' !6,'2, T: 9, 6; 8,-7,'3 

Caaipizsi . . ¿ . . ; . . . . , . . i .. i 
•Oastilfalé . . . • . . ! 4 . 
Fresno-de la . V e g - i . ; ' . . r:.;-,v.4' 

. Gusendos de loe Oteros . . . . s — 4 
Matadeór, rie loa Otero».". ; .! •: i 

8, 11M0,2 
«, 1, 3; 20 
13, 12, 17,5 
¡8. 9; 15, 14 
4, 7,-16, l a - -

Castrofuerto . . . . . . . . 
Oimauesde la Vega. 

1 5 
9 ¡9, 0. 2, 1 ,8 ,4 , 10, 3 .7 

'Cublllas de los Oloros. 
Miitanza 

1 p , •.•-'Z::-:. i - K : 
'9 ¡9, 3; 8, 1, 4. 5¡'10, 6; 2 

Gordoooillo.. 
Villamaodos.. 

!9. I 
15 6. 10, 4, 3 ,7 . 2, 8 

Izogre 
Villabrnz. 

'6, 10 
18, 1.3, 9, 4, 5 . 7 , 2 

• Pajorés.de.los Ótefos. ' i . ' . 
Valdevimbre.. . . . . 
.Villodemor do la Vega.'.. 

4 '8, 6 4 3 
2 10, 7 
4 .'. 5, 9,''1.'2 : 

Toral de loa Gozmanes. 
Vil lacé. 

1 
7, 2, 4. 8, 10, 6, 9, 5, 3 

Valdemora 
Valderas 

Villamañan 
Villaqaujida 

4 !5. 17, 14, 7 ! 3 
8 |16. W, 8, 1, 13, 19, U , 18 I 1: 
8 ¡6, 10,2, a, 4 .20. 15. 9 i 2 

• 3 • ¡4, 20,7 .,! 2 
8 ! l l , 14, 16, 9,-6,-15,'5, 10 .1 3 
9 i l ? , 13; 19. 3, 8,12,.1, 2, 18! I 

5,: 11, 19. 14, 12, 20. 7, 10 i 3 
17, 16 9, 3, 4, 13, 1, 6 ! 1 • 
15 .2 .8 ,18 I 2 

9 119, 17, 5, 7, 14, 9 ,3 , 13. 201 2 
3 i 11, 6, 4 • 3 
8 " f l , 16. 12, 18, 15,"2, K, 10 i 1 . 

13 20, 9 ! :) 
8. 181 14, 7, 17, f., :15, 4 ! 2 . 
10 • ..' . . ! i . 
3, 12. 11, 2, 16, 6, 19. 1 ! 1 

;8 |2, 7, 6." 17,,19, S . - l , 13 ! I-
5 •• ¡ 1 1 , 8 , 18. 14,20.v", ' ¡ ..• 3 
7 ¡3 15. 4,12, 10. 16̂  5 . .¡ 2 

CAJA DE RECLUTA DE ASTORGA, UÚM. 9á 

P A R T I D O J U D I C I A L D E A S T O R G A 

'Ayuntamientos 

Astotga • 
Reoavides 
Brazuelo. 
Carrizo 
Castnilo loa Polvnzsres 
Hospital de Orvigo 
Lucillo 
Luvego. 
L l a m a s de l a I t i b e r a 
Uagaz 
Quintana del Castillo.. . 
Rabaottl dol Camino..•.:. 
San Justo de la Vega . . 
Santii Colomba Sbmozó 
Santa Marina dul' Rey. .'• 
Siutiago Millas . . . 
Truchas ; . 
T o r c í a . ' . . . . . . . . . . . . . . 
Valderrey : . . . . . . . . . . ' . 
Val de San Lorauzo . . . . 
ViHagütóu. . . . . . . . . . . . 
VittamegiL. •.'.•-.......'..' 
V i l l a o b i s p o . . . . : . . ' . ' . . 
Villa rejo de Or vigo'.. , . 
Villares de O r v i g o . . . . . 

Soldados 
de loa 

artículos 
31 j 152 

de la Ley 

REPARTIMIENTO 

6804 
•2HI7 
H140 
5078 
1570 
1046 
3140 
9632 
6648 
1570 
0679 
1046 
3663 
4710 
2617 
8062 
0679 
•>6I7 
9632 
8585 
0156 
6124 

3 8585 
9109 
5078 

Eespon- O D P O 
sabili* defini-

dad tiTO 

T o t a l e s . . . . . . . . 3D7. . 139(2587 138| . 9 

PARTIDO J U D I C I A L D E L A BAÑEZA 

¡2. 9, 4 
10, 1, S , 3 , 8 , 7 

10, 1, 6 Valverde Enrique 
Villafer 
Villahornate 

4, 9, 5, 3 
7, 2, 8 

1,3, 10, 2,-5, 9,6, 4, 7 
¡8 

La Baüeza 
Alija de los Melones.: ; 
La A n t i g u a . . . . . . . . 
.Bercianoe del .Páritno. 
Buscillo del Piraoio. 
Oastrillo la Valdne'ma. 
Casitocalboo. 
Gsstrocontngo.. .: . ... 
CebVoues1 del R i o . . . : . . ' 
U e s t n a n a . . . . . . . . . . . . 
Lagaña D a l f r a . . . . . . . . 
Lagu¿a;.de.Ñvg.nl|oe.. 
Palacios ia Valduél'pa^ 
PiíbliidürarPelayo" (Jarcia 
Pózaelo del Pai-áínóí?:-,; 
Quintaos del Mateo.;'.!.. 
QuintaDay Congosto.".;/ 
Regueras de A r r i b a . . . . . 
Riega Jé. i».- Ve g a í . «:-;*. 
Bbpetuelos del Hárumu..' 

•Sau Ádriáij'deíVaile>;v 
San Cristóbal Polautera. 

¡Sao Estebaníde.Nogalés 
San Pedro Barcianos. . . . 
Santa Elena de Jamuz.. 
Sauta María oeja lala.. . 
Santa Mar ja del Páramo. 
Soto de la Vega . Y . - . . . . 
Urdíales del Paramo.. . . 
Valdéfuenfes Páramo . . . 
V i i i a m o n t a ñ . . ' . . . . ; 
Villüzála . ." . . . .-. '. 
Zotes del Paramó.-.-.:..;. 

Totales 

0156 
0679 
9109 
80B2 
5601 
7539 
0679 
2617 
SiSb 

mi 
4031 
4031 
0523 
3507 
9109 
0523 
2617 
7015 
9109 
1570 
i 570 
2093 
4031 
1046 
0156 
7539 
5078 
9109 
2093 
7539 
8062 
7539 
8062 

327 l U ; 7 0 i l 115 

PARTIDO J U D I C I A L D 3 P O N F E R R A D A 
Ponferrada.. . . . . 
A l v a r e s : . . . . . . . . . . 
L o s B a r r i o s de S a l a s 
Bembibre 
Beauza 
b o r r e n e s . . . . . . . . . . . . 
Cabanas Ranie 
Carucedo . . . . : . 
Castnilo de Cabrera: 
C a s t r ó p o d a m e . . : . . 
Congosto... 
Cubillos.:. . . . 
Eocioedo 

22l0íi91 
. 3:8585 

ñ¡6124 
6 3140 

1570 
1046 

3 8585 
1570 

2 8062 
51101 
6078 
7539 

3 8585 

22 
3 
5 
6 
3 

: 2 
3 
3 
2 

. 4 
3 

• .1 

14 
6 
6 
4 
3 
2 
6 
6 
6 
3 
8 
2 

.-.7-
10 
6 
3 
8 
5 
6 
4 

• 7 
5 

•• 4. 
5 
3 

139 

115 

22 
4 
6 
0 
3 
2 
4 
3 
3 
5 
3 
2 
4 



AjuntBmieDtos 

Foigoso d* !• Ribera 
Fresuedo 
Iguoa» 
Meltnisací • 
Noceda. 
Páramo del Sil 
P r i a r a a » del Bisrzo 
Paenta Domg.* Piorez . . 
S i n Esteban da VíHueza 
Toieao 

Totales., 

Soldados 
de los 

artículos 
31 j 152 

de IB Ley 

R E P A R T I M I E N T O 

0B79 
7015 
2617 
5078 
1570 
8062 
20V3 
0156 

8 0679 
2617 

Respon* 
sabili-

dnd 

C U P O 
defini-

tÍTO 

PARTIDO JUDICIAL 
Villafranca del Bierzo,, 
Arg-ioja 
Balboa . . . . 
B inas 
Berluuga 
Cacabtílófi : . . . . 
Cani pona raya 

- Candía >•..:;''.: 
C u r r a n.edelo.. , ' ¡ . . . . . 
Corallóü . . . ; ' . . • •. 
F a b e r o . . . . . . . . . 
Oeacia. 
Parada^eca 
Perucziioes •... 
Sancedo 
S o b r a d o . . . . . . . . . . . . . . . 
Trabndeln.... 
Valle do Fiool ledo. . . . . 
Vega de Espioareda... . 
Vegu de.Valoaree. . .; . . 
V i l l a d e o a n e s . . . . . . . . . . 

S i l U4[7042 114 6 > 1 U 

D E V I L L A F R A N C A . D E L B I E E Z O . 

Totales. . 

10 8741 
4187 
7015 
6648 
1570 

4187 
ft07d 
6124 
9109 

8 0H79 
9 I 0 B 
•2093 
0523 

601 
4554 
4(131 
2093 
8062 
7 5 3 » 
7695 

3 8585 

. 286 100,3328;,. 100 

R E S U M E N 
t — . ' P A R T I D O S 

Astorga 
La Bafirz:):. . 
Ponffirrada 
Villafranca del'Bierzo. 

Totales . 

397 
327 
327 
•asa 

1.337 

114 7041 
258') 

7042 
W23 

468(9893 

138 
115 

. 1 1 4 
100 

469 

101 

13» 
.115 
114 
101 

469 

SORTEO DE. DECIMAS 

A VUNTAMIKNTOS ' 

'," N ú m e r o 
de déc imas 
,áB cada. . 

, 'Ayunta- , 
. miento • 

Astorga. 
Hospital de Orbigo., 
Lucillo. 

Número obtenido ." 
en el sarteo para determinar 

la re íponsabi l idad' : . 

f l , 7, 10, 8, 5, 4 
19 
¡3 '>. 'I 

Res
ponsa
bilidad 

'BeiiavidtíH 
Brazuelo.. 

;.Sa'n justo .de; la Vega. 
Turma. 

> 6 
,7, 4,.10 

19; 2, 5 
I 8 . 3 

1 
4 
2 . 

Carrizo • • • • 
Villarordo O.rbigb. 

¡S . 5. I - 4. 3 
U . 10, T, 6, 9. 

'Castrülp de loe Pplvazar.-s. 
. Val (le* 8 .'o Loriínzo" 16, 2 , 7 , 1 . 4, !0.'8;'9;:5 , 

Lliimus da'la Ribera.'. v 7 
S/iot-i Uaritid dél'-'.Rey'i... ¿.! •'"•', 
San Pedro de Beróiaoos. . . .'í .'- 1 

\ i . i , 7 , 8 . 9, U, 3 
0, 1 

. Santiago Millas: 9. 1, 3 /10. 5 

Raóaoai áe\ Cajoiao., 
• Villaobisiio 

1 ' id 
9 ^ .J i l i^ 

_1 .8 
9 .'•¡1,4, 10. 6 5, !>. 2 , .3, 7 

Paata Ci'louibu de.tiomoz». 
Villameeil:. . . . : . . . . . . . . . . 

4 14; 1, 2 , 7 
6 |8 10. 3, 5. I1..6 

Berciaau* delfP.araioo".. 
Roparuolos 'tfel-P4rt>ao.'. 

I , 4, 10, 8, 9, 3. bi 6 

Bastillo. (IPI Paramo'.' 
Santa Uaria del Páramo. 

í i . H, 8 . 7. I 
9 10, '), 2 

AYUNTAMIENTOS 

Castrillo do lu Vuldasraa. . . 
Destriaoa 
Pobladura de Polayo üaroia 

Número 
de déc imas 

de cada 
Ayunta
miento 

N ú m e r o obtenido 
ea el sorteo i.ara determinar 

la responsabilidad 

1 1 , 5 , 4 . 1 , 1 7 , 1 3 , 6 , 9 I 
8. -20. 10, 12, 19, 2 ,7 , 15, 161 

¡ 1 4 . 1 8 . 3 í 

Hes-
ponsa-. 
biiidad 

Castracootrtgo 
Laguna Oalga. 
Lugar.n da Negrillos. 

9, 1, 6 
4. 2. 10 

Cebrouea del Rio 
San AdrWn del Valla., 

5. 6 , 7 , 1, 10, 4, 8, S 

Qaiutauu y Congosto. 
KegUtHMS do A r r i b a . . . 

9 
4. 10. 7, 1. 3. 2, 6 

Sao Cristóbal de la Polaot. 
Santa Maríi de la I s l e . . . . 

| 3 . 6 
10. 9. 4, 7, 8. 5 

SJU E « e b : n da Nogales.. 
Vnldefuentesdel Páramo.. 
V i l l a z . l a . . 

4 ¡ 1 6 , 3 . 7 , 14 
8 120,9.8. 12. 18, 11, 4, 1 
8 !l0. b, 17, 1», 2. 15. 6..13 

L'rdialea del Páramo.. 
Villarnomi'iu. . ." . . . . . 
Zjtos d.i! P á r a r a o . . , . 

2. . 14, 13 . 
9 118, 18, 6 , 7 , 8. 3, 19. 20, 141 
9 ¡ 1 6 . 9 . 17. 11, 10. 2. 1. 5. 15 

Alvares.. 
Banuzi . . 

18. 1, I0i 4, 3, 9, 5 , 7, 3 

Burrius tJo S' .ks . 
Betnbibro.-

11. 3. ¡0 . 4. 6. 9, 5 
¡8 , 7, 2 

Borrenes 
Cabittós U n a s . . ití. 1.2. 10 .9 .4 . 7 ,8 , 3 
C í n t c o ' . v . ) . ' . . . . . . . . 
Castvüio de Cabrera. 

ilO 
13, 2, 1. 7. 5.8, «, 4.6 

Castro podóme.'. 
Coturusto 

18, 1, 6, 4, 10 
¡9 . 3, 7 .2 , 5 

Cubillos 
Igü-)H'a 

12, 1,7, 4, 10. 6, b, 9 
13. b 

E n c i o e d o . . . . . . . . . . . 
Párnaio del S i . ! . ' . , . . ' 
P'riare.nzi,del Bierzo. 
Fresneao. 
Torenq'.;. 

j l . 4, Id. 7 . 10, 5 . 11, 15, 14 
119, 18, 9, 6, 3, 8 . 2 0 . 2, 17 
1 1 2 . 1 3 

14,5,7, 1, 10, 3, 2, 9 
16. 8 

Moliua'secí.' 
Noceda. . . , 
Cscabelos... 

19, 2, 5, 6,10 
18 
13. 4. I . 7 

Villafranca del Bierzo. 
B e r l a o g a . . . . . . . . . . . . 

H , 10, 4, 8, 5, 6, 9, 3 ,2 

Arganza. 
Barjns. . . 

!3, 6, 5 , ¡0 
I I . 4 . 9 . 8 , 2 ,7 

Balboa. 
Oennis.. 

¡3,-9. 7, 6, 2, 5 ,8 .1 

r!4: 10 "-" v •,: 
Carap.oDarayii.' 
P e r a n z a n e a . 

11, 7; 4 , 10."6 
5, 9 3 8 2 

Candín . . , 
Saucedo ; 

l l . 3 .6 9 . 4 , 5 
I 0. 8. 2. 7 

S o b r a d ó . Í ; .". 
Vega de Espinstedr" 
Vé¡íH de Vfiiosi^e'.'.... 

Trábndelo. . . . ' . . . . 
-Valle de Fibolledo":, 
V i l l a d í c a n f S . : . ' . . . 

4 I 12, 20 13 ' 1 
5 ' i 14, 5; 8. 2. ¡7 , 3, 6 1» .•.;|-::: i -

•8 . ¡ 1 0 : 1 3 . 18, 19, 11. 7 ..4..9 . ! 3 

2 J l . 15 • 1 
9 9 14, 5 20, 11 12 3 8 2 2 
9'v' ¡16. 10,6, 17:.18. 19. 13. 7,.41 3 

.^León- 28 .drNoviembré• d i '1906!—El Presidente, Antonio Gemirano-^El.. 
Secretario'; VüenterPrieto. - , . ••« 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E LEÓN 

P a g o ú i i a i l r i z n » e x l o r n n s y 
s o c o r r o » eorrcMpondie iUcs á 
l o » I lot i j i ie ios «le JLeon, A s -

- t o r g a y C a s a - C u n a «le P o n -
f e r r a d a . 
E l din.ii ilüi aciual ert pnzorá' en 

los • estHblPCiniientiis ipdicadnB el 

pago, de salarios, y , retribucipnes á 
nodrizas eztecoas |i.or, el' segundo. 
trí'oéRtre'.del 'totoal '»fl«'.; : . •-
- Lo que se anuncia en este BOIETIN 
Ortaut, :p»ra. conocimiento, de dos 
rnteresiidos; •" ' '. "' • • ' 

. Lson 1." d6'Dicion>bre..dc.'19.06v 
— E i Presidente, Epigmcnio Biista-

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DB L A PROVINCIA DK LEÓN 

¡ N E O O C I A D O D B M I N A S 

Por sóa'ér'do del Sr. Delegado d? Hioiendá, fechs do ayer, ea'bace sabor i 
los dueüos dó'.las-misasquó s': d?tall!in * 'continuación, q'no' si ea «I ' E ' 
prorrogabío plazi ' q ú í a c o ' i i ü b'o í . t i í f jcaa los débitos pondicstes po; 



m 

el caooo de superficie de dichas minas, ee eolioitará, sin otro uviso, del 
Si' Gobernador civil hi caducidad do ISB referidas concesiones. 

Número 
del 

expe
dís nte 

2.360 
1.U44 
1.U52 
1.540 
1.73e 
3.358 
3.43o 

Número 
del 

carpeta 

88 
980 
98a 
991 

1.145 
1.509 
1.&Í4 

Nombres 
de las minas 

La Teres]ta... 
San Ignacio.. 
Marín Teresa. 
S a n t ú g o 
Actividad — 
París 
S in <.'.(isme . . 

Término donde 
radican 

V e g a m i á n . . 
Trabadeio... 
Balboa 
Paradaseca.. 
Villayandre. 
C i s t i eroa . . . 
Trabadeio... 

Nombres de los dueüos 

Antonio Suárez 
JCEÓ Antonio Vecino 

Idem 
Idem 
D. Fernando González 

Celestino Caitucoli 
Juan Patán 

Leba 28 de Xorie nbre de 1908.— E i Adtniaistrador doHicienda, Juan 
Montero y DBZS. 

ATONTAMIKNTOS 

AlctlUa constituaoMl ie 
Sahagún 

. ' .No habiendo tenido lugar el con
cierto: inténtado par este Ayunta-
miento coa los gremoii de tib.aje
ros, ultramarinos y, vendedores de 
pescados de mar y no y sus eacabe-. 
ches, pira el pago de los derechos 
de ooDBUmo sobre las especies que 
expendan dichos gremios durante 
el año proximi de 1907, y en cum 
plimieiito de lo «cordado por los se-' 

-ñores Concejales y Vocales asocia-
- dos de la Junta municipal,, se anun

cia la . subasta-para el arrienda á 
venta libre sobre las especies que 
comprenden los gremios expresa-, 
dos. La primera subista tendrá lu
gar en la casa consistorial de este 

Municipio el día 9 del próximo mes 
de, Diciembre, desde las . diez á las 
doce de la ma&ana, admitiéndose 
en ella proposiciones por pujas á la 
llana, bijo el tipo dé 10.65¡ '12 pe
setas por la especie de carnes y de-.' 
rechos de degüel lo , de.9.679'08 ps 
setas por.'las de aceite, jabón; arroz, 
sai, alcoholos'y licores, y de 1.561 
"pesetas por la .de'pescados de mar, 
no y sus escabeches, cantidades á 
que asciende el capo y recargos se-
fialados á los ramos que comprende 
el arriendo. La .lianza' para tomar 
parte en ia Subasta habrá de ser 
"del 5 por 10Ü del tipo, señalado. 

E i pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en . la Sacretdria mu -
nicipal'do este. A.yuijsamieDto, y si 
en la primera'subasta no hubiere 
ppsturasique allanasen los tipos so 

ñalados, se celebrará la segunda el 
día 21 del propio mes da Dio.iombre, 
eo e) local y horas expresa los. 

Sshsgiin 2S de Noviembre de 
1906.—Rl Alcalde, Juan Flórez Co 
fío. 

Alcaldía constitucionalie 
Oseja de Sajamlrc 

Formado el repartimiento del im
puesto rie consumos, coreiles y la 
sal, así como el padrón de cédulas 
p-rsonales, para el año de 1907, 
quedan expuestos al público por 
término de ocho y diez dias, res 
peotivametito. para que lo? contri
buyentes puedan hacer la? obser 
Vaciones y reclamaciones que crean 
pertinentes á su derecho; pasado el 
cui l no serán atendidas las que se 
presonten. 

Oseja de Sajambre 23 do Noviem
bre de 1906.—El Alcalde, Francis-
co Dtiz Caneja. 

JUZGADOS 

Don Mateo J i ñ e z G a l l e g o , Jaez mu-. 
.- nicipal del distrito de Vill zalá del 

; . Páramo. '. . . .. 1 
Hago saber: Que para hacer pago 

A la testamentaría del fins.lo don 
Tirso del Kiego Safiordiaie. vecino 
que fué de La Bañeza. do la cantidad 
de .doscieatas-cincuenta pe<éti» de 
priucipal y otros doscientas eo.que 
se calculan las costas, gastos del 
juicio y diatas de apoderíido. ae ven
de en pública l icitación,'coino de U 

propiedad del deudor D. Juan Fer-
nándnz Rubio, vecino de San Pela-
yo, la Seca siguiente: 

Pesetas. 

Una casa, en el casco del 
dicho San Pelayo, y su calle 
de la Fuente, que linda al 
Naciente, casa de herederos 
de Tiburcio A bello; Medio
día, con dicha calle de la 
Fuente; Poniente, casa de 
Marcos Castellanos, y Norte, 
huerto de Bernabé Abella, 
vecinos del dicho San Pela
yo; tasada en mil pesetas 1.000 

Cuyo remate tendrá lugar el día 
diez del próximo mes de Diciembre, 
y hora da la; once de la mañana, 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en Villazala, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación, 
debiendo los • licitadores antes de 
tomar parte en la subasta, coasig
nar sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de su tasación, sin 
cuyo requisito no se admitirán pos
turas. 
, Dado en ..Valdesandinas del Pára- .; 
mo, término municipal de Villazala ' 
del mismo, á veint isé is de Nbviem-. 
bre de mil novecientos seis.—Mateo 
Jáñez.—Por su . mandado, Melchor 
Castro. - . : 

Dos Mateo Jañaz Gallego, Juez tnu-
nioipal dei'disti-ito de Villazala del 

. Paramo. , 
Hago saber: Que para hacer pago 

«I 

If 
11S 
• M í 

3 1 

BOLETÍN OFICTAL CELA PEOVINC/A DBLEÓN 

Raices de las irregularidades de loa verbos y tiempos de la 
conjugacióo que tieoen la misma irregularidad que cadaráiz .v 
Clases de vf'rbos irregulares que considera la;Real Academia,, 
indicando loe p i i c c i p a l e F r r . ' _ . . , . . - .:.'•' 

TEMA 10. 
Delpartlctpio — Qué es participio y por qué se llama aei.— 

División y .Clasi6cación que admite; ejemplos,—Tormioa- • 
ción de cada uno-de ellos.—Terminación de los participios 
irregulares;—Accidentes que tiene.—Ejemplos de loe ter
minados en ti. en « ¡ y cid.—Diferentes oficios .del parti
cipio pasivo.—Uso del participio de presente y del de preté
rito' .cómo nombre y: adjetivo.—^Participios irregulares.—". 
Preposibionés' inseparables".—Preposiciones 'castellanas;—ha 
preposición en el régimen gramatical. 

TEDA. 11. 

Del adverbio:—Su definición y función gramatical que des
empeña .—Sos clases y cuáles compi-endo cada una dé'óllas. . 

- 'Seméjánza.y diferencias del adverbio con el adjet ivó.—Diyi-
' sióa del adverbio y advertencias sobre el usó de adónde. dó'n-.-. 
de, aquí, allí, como, |amás, aún,. .mucho; muy; no, tanto y 
cuánto,—Expresiones y modos adverbiales.—Formación ce 
los adverbios eñ.'meníe — Adjetivo8;.empleadoo-cómo advec-

' bios.—Adv'eitehci'as sobre el usó do álguños adverbios. 

TEMA 12. 

Preposición y conjunción.—¡fiomo se define la preposición y 
por qué se llama asi?—Clases de la preposición,—Locuciones 
prepositivas —Preposiciones que se emplean en composición. 
Qué clases de relaciones expresan cada una de las usadas 
para ló>3 caaos dé la declinación.—Significación de ias prepo
siciones ante, lujo contra, desde, entre, hacia, Kait i , según, un . 

' so, sobre y tras.-— Preposicioóes inseparables.—Definición de 
laconiuncion y BU oficio gramatical.—Semejanzas y diferen • 
cías que tiene con la preposición.—Enumeración de las co
pulativas, disyuntivas, .adversativas, condicionales, causa-
sales, comparativas, continuativas, dativas y finales más 

• usadas. 

. p a r a los exámenes de aspirantes, a Secretarios de 
• • . Ayuntamientos que ha de servir para los Tribuna

les provinciales. . ' -• 

( í r a m a d e o c a s t e l l a n a ;, -. 

.:- '. - i . ••' TEMA l . ' • ' 

. Concepto-/yeneral.de la Gramática.—Qué es idioma ó len- • 
gua.—OlasificaCTOD de las Lenguas.—Formación de la Len- ' 
gua castellana^Susexcelencias.—Comoaedivide la Gramá
tica.—Definición, obieto y; fio de la analogía .—Elementos 
del Leguaie.—Ptlabras o partes de la oración.—División de 
ellas según, las ,modif icaciones que expévimentán.—Inipbr-

' tancia' relativa.qué'tienen en el discurso. _ 

. :" : . ,. • -'• . -TEMA 2.°. 

•:'' Clasificación de.las-pslabras ó pa'rtes'de la oración en la -
Lengua española.—Bases para esta clasificación.—Cuántas 

.. son las .palabras diferen tes ó partes de lá.oración en la citada .• 
Lengua.—Como se dividen las partes del discurso, ó pala-

:"bras que hay que considerar en cadá.iina de ¿Has.—Origéo, 
.forma, cualidad, estructura y accidentes gramaticales de las 
palabras. . 

^•'••••..}•:''•:.v TEMA S." ', " - - . ' ' ' . :-: '•--
Definición de la voz gramatical tomada en sentido etimo

lógico —¿Qué es Gramática en esta acepción?—¿Qué es Gra-
- mática en su s ignif icacióo'más amplia?—jQuó quiere decir.;, 
escribir-correctamente?—La Gramática ¿puede estudiarse 
como arte o como cieñen,?—íQne ee.necesita para hablar y 
escribir bien una Léngna,- ateoiéudose á la división tradicío-' 
nul que de la Gramática se hace? 

.':.: ' '- ":' . TEMA 4.° ..•'• '' ''..; ' 
Del artículo.—¿Como se def ine?-¿Cuántos y cuáles son?— 

4Se antepone solo al nombre?—Usos del articulo. 

Jlil; 

•18 



i la testamentaria del finado O. Tir
so del Riego Rebordinos, veoiuo que 
fué de La Bañeza, áú doscientas cin
cuenta pesetas de principal, y otras 
doscientas 81 que no calculan las 
costas, gsstod y dietas de apodera
do, se venden en pública subasta, 
como de la propiedad del deudor don 
Juan Fornindez Rubio, vecino de 
San Pelayo, las flacas siguientes: 
' Pta«. 

1. * Una huerta, eu el casco 
de San Pelayo, cabida de dos 
hamiass, tribal, s eona . cerca
da de paro l . que lindi Oriente, 
con casa y huerta de Miguel 
Martínez; Mediodta.otra de Ber
nabé AbeH8;Poniente, calle pú
blica, y Norte,cille de la Fuen
te; tasada en setenta y cinco 
p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 

2. * Otra, en el mismo tér 
mino, ado llaman los Arzallos, • 
trigal, secana, y de igual cabi
da que la anterior, que linda 
Oriente, otra de Hermeoeg Ido 
Jáñez; Mediodía y Poniente, 
calle de la Fuente, y Norte, he
rederos da Tiburcio Aballa; va
luada en seteatay cinco pesetas 75 

3. * Otra tierra, al pago de 
los Trigalones, en él mismo : 
término de la anterior, trigal, 
secana, de cabida de hemina y 
media, que linda Oneote, otra 
dé Rosendo González; Mediodía, 
,otrá;de Baltasar Aballa; Ponietí- , , 
te, campo de concejo, y Norte, 
herederosdeTibarcio A bella; va -
loada en cien pesetas 100 

PtsB. 

4. ' Otra tierra, de igual 
clase y cabida que la anterior, 
ado llaman S<!ltamo]on, que 
linda i 'tiente, otra de Miguel 
Martínez; Mediodía, otra de he
rederos de Tiburcio Abella; Po
niente y Noi te, pradera de con 
ceio; valuada en veioticioco 
pesetas 25 

5. ' Una casa, en el mismo 
término, ado llaman los Moli
nos de los Abelloe, cubierta de 
teja, en cuadro, sin hibitacio 
oes, dedicada & recoger t;aaa 
do. que linda Oriente, huerto 
deFermiü Abella; Mediodía, otro 
de Rimo: HeruAi)dez;Ponieote, 
pradera de coa jeja, y Norte, 
casa ae Bernabé Abella; valuada 
en cieuto cincuenta pesetas.. . 150 

6. ' tina tierra; al pago; del 
Valle, centenal, secana, cabida 
de cuatro heminas. que linda 
Orieo'.e. otra de Claudio Do-
mioguez; Mediodía, Roquu Oon> 
zalaz; Po;iie.ite, camiüü,y Nor
te, de Pablo Alonso; valuada en • 
setenta y ciuco pesetas 75 

7. " Otra, en el mismo sitio 
que la anterior, cabida de dos 
hermas , centenal, secana, que 
linda Oriente, otra de Laureano 
Fernández; Mediodía, otra de -
Pablo Alonso; Poniente, cami - ' 
no, y Norte, Agost ía . Domín
guez; valuada en treinta pese-
t a s . . . 30 

8. " Un qmSon de terreno, 
trigal, secano, ado llaman la 

Ptaa. 

Huerga, de cabida de u-ia he-
miüa, que lida Oriente, cañado; 
Mediodía, camino de Mitalobos; 
Poniente, camino de concejo, y 
Norte, otr.i de Marcos Castella 
nos; valuada en ciucuenta pe
setas 50 

». ' Otra, más arriba, de ca
bida de una hemina, que linda 
Oriente, oañadajMediodía, Ber
nabé Abella; Poniente, camino 
de concejo, y Norte, de Manuel 
Vicente; valuada en cincuenta 

Jiosetas 50 
Cuya subista tendrá lugar el día 

diez del próximo Diciembre, y hira 
de l i s once de !a maSaoa, en la sala 
consistorial del Ayuntamiento de 
ViLazala, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tas da su tasación, debiendo los li 
citadores, antes de tomar parte en 
la subasta, consigoar sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de su 
tasación, aiu cuyo requisito no se 
admitirán posturas, 

Dado en Valdesandmas del Pára
mo,' término municipal de Villazala, 
i veinticuatro de Noviembre de mil 
novecientos seis.—Mateo- J á ñ e z . — 
Por sn mandado: Melchor Castro. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S -

. Sindicato ó Comunidad de Regantes 
D E V E O U E L L 1 N A D E ÓRV1UO 

Habiendo de procederse a la reno
vación de la mitad de los Vocales 
del Sindicato ó Junta de.Regantes 

de este pueblo, se convoca á Junta 
general ordinaria á cuantos refrán • 
tes deseen aeistir, para el dia. 9.de 
Diciembre próximo, y hora de las 
or.ce de la maBina.-en el local de 
costumbre, á fin 'le elegir las perso • 
ñas que han de componer dicho Sin
dicato o Junta entrante. Si en este 
dm no hubiese mayoría para tomar 
acuerdo, se convoca desde luego pa
ra otra segunda, que tendrá lugar 
el dia 16, á la misma hora y local, 
en la que se tomará acuerdo y se 
procederá á la elecoión, cualquiera 
que sea el número de regantes que 
concurran al acto. 

Veguellina '¿9 de Noviembre de 
1908. — E l Presidente, Vicente Oor-
dón. , .. . ;,'„ 

E l dí i 30 de Noviembre próximo 
pasado ha desaparecido del mercado 
de los cerdos de esta ciudad, un po
llino entero, pelo entrecasta&o. c ío 
en años de edad, alzida regular; en 
el anc-i izquierdi tiane un cor>o sin 
pelo, herrado de las manos; iba apa 
rejado y llevaba unas alforjas. D i • 
rán razón á Marcos Fernández, v-i 
ciño de Mozondiga,' Ayunt.imieuto . 
de Chozas. •/ • ".• . 

E l día 30 de Noviembre próximo1 
pasado, y desdo el mercado del ga • 
nado de esta• ciudad, desapareció 
una vaca de pelo rojo oscuro, edad 
cinco años, lunanca, alzada rega
lar, y está preñada. Darán riizon á 
Esteban (Jarcia, veciuo .de Buiza, 
Ayuntamiento de Pola deOordon. 

. Imp. de la Diputación provincial 

' 6 - BOLSTINOFICIAL OE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Del nombre Su definición y división en común ó apela? 
tivo y propiordeterminado é indefinido.—(Tiene el nrticnlo 

1 accidentes? ^Cásos e'n qúé'-'debe "omitirsé,;-- tinto en laucón-. 
Jviersación como en la escritura.—De!.^^articulo^determioado.' •-
.—Ocasioi',es~en qué el ait ículo ipdeterminadó,expréBa;dé.ter''' 

-.minació'n.—Otra.divisióL-.-.delinoin'bie'.y^explics.ción dé.cada 
uno do los miembros de esta división:—Declinación de-un 
nombro genérico, , 

T r a i B . ' 
Beltidjelito.—Sa definición y clasificación y géneros á que -

se aplica.—Como califican y grado de calificacióo.—Modo de 
formar el comparativo en Castellano.—^Pueden llamarse ver 
daderos comparativos los que forman la lerguo castellana?— 
Verdaderos comparativos do esta Lengua.—iCuántas clases 
déeupéríativós.t iene el idioma'castellano?—Fórmacióirdé l¿é . 
superlativos:—Irregularidades en su- formación:-r:Como se. 

Hernán los adjetivos que no pueden formar comparativo ni-
superlativo.—¿Cuáles son estof?—Sus terminaciones.—Divi
sión de los adjetivos en absolutos y relativos.—Definición de 
los primitivos, derivados, simples, compuestos, numerales, 
ordinales y verbales.—Formación de los aumentativos, di
minutivos y despectivos.—Adjetivos numerales, sus clases y 

• advertencias sobre uno, ciento y ot;os que se encuentran en 
igual caso.—Usos de ¡os cardinales j ordinales.—Numera
ción por cifras.y romana.—Accidentes del adjetivo en gene
ra!.—Formación del femenino.—Adjetivos de una sola ter 
minacion.—Formación del plural. 

TEMA 6.' 
S e l pronombre.—Su definición.—Clases de pronombres.— 

Determinación de los que pertenecen á cada chao.—Pronom. 
bres personales —Personas gramaticales .—Declinación de 
los pronnmbres personajes.—-Pronombres demostrativos.— 
Pronombres posesivos.—Sus formas.—Pronombres relati
vos.—Pronombres indeterminados. 

. . . . TEMA 7.* 
Del verbo.—Sa defioición y clasificación.—División y s ig

nificación por su origen.—Idem por sn forma.—Idem por su 

. BOLETÍN O n c u i DE LA PROVINCIA DÍ LEÓN . 7 > 

cualidad;—Verbo activo ó traLSitivo.—Intransitivo ó neutro 
incoativo, aesiderativo,; frecuentativo, recíproco y reflexivo. 
Defioición de cada una de estas clases do verbos.—División 
del verbo atendida su estructura.—Verbo regular é irregu - -
lar, omnipersonal, .unipersonal ::y id- ftctivo.—Definición de 
cada una de estas especies de verbos:—Persona, número, voz, 
modos, tiempos- simples y compuestos.—iCómo denotan la 
acción ceda: uno de los modoe?—Qué indica cada uno de ios-
t iempos.—Formación de los tiempossimples y compuestos. 

TEHA 8 O -

.Conjugación del V6rbo.--Personas¡tiempos-,númerosy mo 
djS.—Valor de cada una de estas formas verbales.—-Letras 
radicales y terminaciones.—Verbos regulares y verbos irre
gulares —Ejemplos.—Verbos auxiliares, verbos sustantivos, 
activos, pasivos é impersonales.—¿De cuántos modos y for 
mas-puede conjugarse ,00 verbo?—Coo)ugacion del verbo 
amar, para demostrar lo anteriormente dicho.—Observado 

. Les sobre el verbo tener.—Irregularidades dé los verbos na 
cer, acertar, concebir, argüir, andar, desoír, conducir, salir, 

- sentir, saber, querer, tener, decir e ir.—¿Cuándo los verbos 
impersonales dejan-de serlo?—Formación de los-tiempos del 
verbo.—Qué es radical y quó terminación:—Diferencia entie 
tiempo simple y compuesto.—¿Cómo se forma en-castellana 
la vez pasiva de ¡os verbos?—¿Cuántas son las conjugaciones 
regulares en castellano?—Qué son flexiones y qué desmen-

. c ías .—Flexiones verbales de la primera conjugación, de la 
segunda y de la tercera.—Voces del verbo. "- . 

TEHA 0.' 

Los verbos en que entra la palabra grafiar, como fotogra 
fiar, ¿disuelven el diptongo?—¿Qué verbos son loe más pro-
peesos á disolver'el diptongo, jos ea i s r ó los 00 u t r l — 
¿Cómo se escribirán la primera y segunda persona del indi
cativo de los verbos acentuar, atenuar; extenuar, insinuar, 
graduar, evacuar, desaguar y valuai?—Irregularidades de 
los verbos dar y acertar, saber y yacer, pedir, venir y dor
mir.—¿Por qué se suprimen con frecuencia en la oración 7 
conjugación los pronombres de primera y segunda persona? 
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